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El Colegio de Abogados
de Balears suscribe el co-
municado del Consejo Ge-
neral de la Abogacía Espa-
ñola rechazando el prea-
cuerdo de la Unión
Europea con Turquía para
expulsar a los refugiados
porque, afirma, vulnera el
sistema internacional de
Derechos Humanos.

La Abogacía indica que
aplicar esta medida indis-
criminada a «todos», sin
diferenciar y procurar refu-
gio a los potenciales solici-
tantes de asilo, supone una
vulneración radical y ma-
nifiesta del derecho inter-
nacional y europeo que
obliga a todos los países de
la Unión y a la Unión mis-
ma.

Desde el Consejo Gene-
ral de la Abogacía Españo-
la y el Colegio de Aboga-
dos de Balears llaman a to-
dos los actores jurídicos a
manifestar su más radical
repulsa a «este ataque al
Sistema Internacional de
Derechos Humanos.

Afirman que la Conven-
ción de Ginebra para los
Refugiados, la Carta Social
Europea, el Convenio Eu-
ropeo de Derechos Huma-
nos, los propios tratados
de la Unión Europea, entre
otros, «todo el bagaje jurí-
dico que hace de la Unión
Europea un bastión de los
Derechos Humanos, se
vendría abajo con una me-
dida de esta naturaleza» y
manifiestan su «más radi-
cal repulsa» al preacuerdo
alcanzado el lunes.
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